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Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares' y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día eh que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento. 	 •••

'Art.'3.° Las leyes no tendrán electo, retroactivo, si
no dispusieren lo contrerio.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instruccidn de 24 de Enero de' f9o5.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos; ,de, cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8." del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 liesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas
'

- 3
	

Un mes. . 	 . .4

	

. . • .8 25 Trimestre. 	 . 11 25
. 16 50 Seis meses. 	 . 22 50
. 83
	

Un año. . 	 • 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

- 	 Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bourrix dis-
pondrán qúe se Ne un 'ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permarie8Prá hasta'él recibo del-número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18544

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de est`h
BoLETne, coleccionados para su encuadernación, que de:-
berá verificarse al final de cada año. 	 )

ADVERTENCIA. —Conforme con la condición 4. del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in'-'
sedará :ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia' de
parte sin que abonen, los,interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 cénti,
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos ä 40 céntimos.

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

buciones practicarán, dentro del mes de
Marzo, las liquidaciones provisionales de
la contribución correspondiente ä dichas
sociedades, ajustándose á los preceptós y
trámites establecidos en los artículos 13
y 14, con las modificaciones siguientes:

L a La base de la contribución será
estimada en vista de los antecedentes é,y.)(
informes que existan en la Administra-
ción, teniendo en cuenta que la culpa 6

negligencia de la sociedad no puede per-
judicar al Tesoro, y que, en consecuen-
cia, de cuantos datos consten ä la Admi-.
nistraci61,se tomarán como base del ,et5m-
puto los que arrojen mayor cifra.

2.a Las liquidaciones expresarán sim-
plemente la razón social de la sociedad
contribuyente, la cantidad base de la
contribución, el tipo de gravárnen y la
cuota debida por la compañía. No se con-
signarán en ningún caso los datos que
hayan servido para la estimación de la
base:

3.a La notificación al interesado se
hará mediante la inserción de la liqui-
dación en el Boletin Oficial de la Kó-
vincia;
• 4. " No se admitirá reclamación algu-
na de los interesados contra las liquida-
ciones de la Administración, que no se
base en asientos de los libros de la so-
ciedad, comprobados administrativarnen-
te, 6 en estimaciones requeridas poiç.ila
compañía y acordadas por la Administra-
ción, y practicadas por los peritos que
ésta designe, y ä costa de la sociedad. Si
en la reclamación del intecesacio,se,E.
tuviesen, alegaciones que no llenasen )as
confliciones prescritas, se tendrán gpr no

producidas.
5.a El ingreso de las cuotas en la Te-

sorería ha de hacerse dentro de los quinr,
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Idinistros

l (Gaceta del día 18 	 MäSró)

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
,)if) 	 2

Dios guarde), S. i. 'la REINA Doria Vic-

toria. tedienia, y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturies . é. -Trifaiites175on Jaime y

Dciña•Beatriz( continfiA );alti'env4disiiti en

sùimporáxte salud:

béiígriai 13'neficio 'diefrÜgTajdemás
personas de la Auguste, Real Familia.

Ministerio de Hacienda
REAL DECRETO

(ConClusión)

•La liquidación á que Se refiere este ar-
ticulo tendrá siempre carácter provisio-
nal, y no causará estado en la vía guber-
nativa sin la confirmación, en su caso,
por la Dirección general de Contribu-

.:,

AL' 13. Las Administracibiles • de Con -
tieuciones pasarán ä las Intervenciones
de Hacienda de las provinCias . respecti-
vas, las liquidaciones que, . practiqUen de
las cuotas sobre él . capitarde les sciCieda-
des anónimas y'd'è las comanditarias por
accioneS, con tOcles sä le.ntecedentes, pa-
ra los efectos de la toMa de razón;:y sin
perjuicio ddleai Observaciones que en el
ejercicio de su aneen fiscal les sugieran
las liquidaciones.:

Las Intervenciones devolverán á las
Administraeiblies, dentro del sePtinaci die
del ingreso , en la oficina, las referidas li-
quidaciones y documentos, acompañando
nota de , las observaciorses_y reparos que

lanil lg

I
estimen pertinentes para la liquidación
definitiva.

Recibidos los documentos en la Admi-
nistración, el Jefe ' "de 'eVt'a oficina los pa-
ara para su exäniWalerbfeld'rnercán-
til, el cual exPeSará Su cOrit'oWnided, ra-
zonaridb sus fundamentos; en otro caso,
cónsignará los rnótivos de su disentimien:-
fo, y, caao de eftirriar necesaria la praCti-

r-di 	 rn • 1: 	 r:::" •
ca de diligencia coProbat

1"orias 6 ins-
pecciones, procederá á re ,alliarlas, consig-
nando .Stis reililtadöS.

Art. 14. Las liqdáCibnes, sus ante-
cedentes, las observaelOnes de las Inter-
venciones, en su case, el'informeded7r"-o-
fesor mercantil y los docunnento§ :que' se
hubieren unido al expediente, seránpues-
tos de nialifiestO al' representante legal
dele compañía, por término de cinco
días, para qué alegue lo que estime con'
veniente á su derecho. El expediente aSí
formado sera remitido por la Administra-
ción de Contribuciones á la Dirección ge-
neral, dentro de los sesenta días siguien-
tes al de la presentación de las declara-
ciones referida en el artículo 12.

Art. 15. La Dirección general de Con-
. tribuciones examinará lbs documentos á
que se refieren los artículos anteriores, y
previas las informaciones, comprobacio-
nes y demás diligencias que en su caso
estime necesarias para la liquidación de-
fihitiVa, practicará ésta, que será apelable
para ante el Tribunal gubernativo.

Art. 16. Terminado el plazo señalado
en el articulo 	 Administraciones
ahtäbuciones ' forrharán una relación de
cuanta sociecladeS " újetas á la • CentribU-

ción, domiciliadas en sus provincias res-
pectivas, hayan dejado de presentar las
declaraciones prescritas en el citado ar-,.
tículo. Las Administracionea de Contri -

cedías siguientes al de la publicación del
Boletin Oficial en que se inserte la liqui-
dación;

6.a Las liquidaciones pa» isionales
iän remitidas á la Dirección general de
Contribuciones para la liquiclacOn definiT
tiva, con los •informea, ,y reclamaciones
producidas, , ,dentro de los _treinta

el Boletin Oficial
guientes á la feche,de,ata, ipublicación en

Art, 17. Toda sociedad extranjera
quie en lo sucesivo haya de emprender.
eniEspaña negoclukindustrialea 6 comer-
ciales comprendidos , eyi, 4e tarifas de Jai
Contribución industrial y. de comercio;
presentare 5. la Administración de Con-
tribuciones de la provincia en que haya.,
de tener su principal agencia ó represen-„
ci6n, quince días antes, por lo menos, de
comenzar sus operaciones, una declara-
ción de la. industria 6 comercio que ae
proponga ejercer, con expresión de las
provincias del Reino en que haya de es-
tablecerse. La Administración de Contri-
buciones expedirá ä la compañía decla-
rante, ä la presentación de dicha decla'-

, ración, tantos recibos de la misma como
establecimientos, fabricas, talleres, etc.,

; haya de tener la compañía á tenor de.

aquélla, y dichos recibos servirán de ga-
rantía á la entidadinteresada, ä los efec- •

tos de la investigación. Si en el periodo
que mediare desde esta primera declara-
cióntesta el día 1.° de Enero siguiente,
la ,coripañía hubiese de establecer nue-
vonalleres, fábricas, etc., 6 de, ampliar
ilo_s,eektteh pjesen90 á la Aphinis-
tracilno de Co, ntsibuciones las, oportunas
amplie:mes de,Aeclaración, y podrá so-
liCitar. .»,s, correspondientes recibos.

Art. .18. . . .Las sociedades extranjeras
sujetas ä la imposición sobre , el capital,

Ministerio de Cultura 2024



ii

na

L/1(

en
bri

Exi
e

'1:17

1/1

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA -

presentarán anualmente, antes del día 1.°
de Marzo, á la Administración de Con-
tribuciones de la provincia en que tuvie-
sen su principal agencia 6 representación,
y autorizados por los representantes le-
ga/es de las compañías, los documentos
que á continuación se expresan:

A) Las compañías comprendidas en
el apartado A del artículo 8.° del presen-
te Real decreto:

a) Relación de las industrias 6 nego-
cios que la compañía haya de realizar en
España durante el año, clasificados en la
forma prevista para la Contribución in-
dustrial y de comercio.

b) Relación de las fábricas, talleres,
almacenes, elementos de transporte y,
en genera/, de cuantos ertablecimientos
industriales 6 comerciales tengan estable-
cidos en España, con expresión de su cla-
se, de los municipios en que se encuen-
tren y del valor que la-compañía les asig-
ne, con arreglo á los preceptos del pre-
sente Real decreto.

c) Declaración de los medios de pro-
ducción 6 de la capacidad productora
de los mismos, que sirven de base á la
Contribución industrial y de comercio,
tarifa 3. 3 , si la Empresa se dedicase á in-
dustrias comprendidas en dicha tarifa.

d) Declaración de las) cantidades de
mercancías producidas en el último ario
natural 6 ejercicio anual de la compañía,
y de las vendidas, tratándose de indus-
trias comprendidas en la tarifa 3.' de la
Contribución industrial y de comercio,
del importe de los transportes efectua-
dos en el último año 6 ejercicio, no in-
cluido el importe del Estado sobre los
mismos, tratándose de industrias de trans-
porte. Esta declaración es facultativa, y,
en consecuencia, podrá omitirse, siempre
que la compañia lo estime conveniente;
pero, en estos casos, no podrá producirse
ulteriormente para reclamar contra /a es-
timación provisional propuesta por la Ad-
ministración.

ción de dicha cifra. Estas alegaciones no
serán admisibles, en lo que atañe á las
cifras del giro y al capital total de la com
pañía, si no se acompañan de los docu
mentos originales de la contabilidad de
la misma. Así las alegaciones como la do
cumentación en que se funden, se pre-
sentarán, á elección de los interesados
en la Administración de Contribuciones
6 en la Dirección general; en este último
aso, lo comunicará así el interesado ä la

Administración de Contribuciones de la
provincia.

La Dirección general de Contribucio-
es, vistas en su caso las alegaciones del
nteresado y los documentos que por el

mismo se hubieran producido, dará cuen-
a al Ministro de Hacienda.

Art. 22. Si las compañías extranjeras
dejasen de presentar en los plazos fijados
los documentos ä que hace referencia el
artículo 18, la Dirección general de Con-
tribuciones dará cuenta al Ministro de
Hacienda, acompañando nota de las ci-
fras del capital total de la compañía, si
constare á la Administración, 6 la esti-
mación que hayan practicado los funcio-
narios de la Administración, del importe
de la base porque ha de contribuir la
compañía cuando aquél no constase. En

, este último caso se reservarán siempre
las bases de la estimación.

Art. 23. El acuerdo del Consejo de
Ministros fijando al capital porque la
compañia haya de tributar, se hará cons-
ar en Real decreto, que se publicara en

la Gaceta de Madrid, y contra el mismo
no se dará recurso alguno.

Art. 24. Publicado el Real decreto á
que se refiere el artículo anterior, la Di-
rección general de Contribuciones prac-
ticará la liquidación correspondiente, que
será notificada al interesado por conducto
de la Administración de Contribuciones
de la provincia respectiva, si /a compañía

hubiere  presentado las declaraciones á almacenes, sucursales 6 agencias autori-
que se refiere el artículo 18 en los plazos zadas para contratar en nombre y por
señalados en el mismo 6 insertándola en
la Gaceta de Madrid, en otro casò.

Art. 25. Las cuotas liquidadas se in-
gresarán en la Tesorería de la' provincia
en que fueren notificadas las liquidacio-
nes, y cuando la notificaCiÓn se hiciese
por medio de la Gez. ceta de Mádriii, en la
Tesorería Cenkral.

n

para 'que alegue, en el plazo que en 1
notificación se le señale, cuanto estín?
pertinente á los efectos de la determina

rio, que la cifra base de la contribución
debe exceder de la que arrojen las decla-
raciones de la compañía, lo comunicará
al representante legal de la misma, por
conducto de la Administración de Con-
tribuciones de la pronincia respectiva,

primeros de cada año, la AdministraciÓ
de Contribuciones remitirá ä la Direcció
general una relación de las sociedade
extranjeras que ejerzan en su provinci
industria 6 comercio comprendidos en 1
Contribución industrial y de comercio, y
que no hubiesen presentado los documen
tos ordenados en el artículo 18.

Art. 21. Si la Dirección general, en
vista de las informaciones, comprobacio
nes y valoraciones practicadas, y de las
que ella misma practique ú ordene, pres-
tase su conformidad á las declaraciones
de la companía, dará cuenta, sin otros
trámites, al Ministro de Hacienda. Cuan-
do la Dirección estimase, por el contra-

n Ad. 26. Las liquidaciones de las cu
n tas correspondientes ä sociedades extra
s jeras, practicadas por la Dirección gen
a ral, son apelables para ante el Tribun
a gubernativo, pero la reclamación no po

drä versar sino sobre el tipo aplicado.
Art. 27. La reclamación contra la li

quidación no suspenderá, en ningún caso
la exacción de la cuota.

- Art. 28. Toda sociedad española qu
fuere sometida en el extranjero á un ré
gimen de imposición desfavorable res
pecto del establecido en la ley de 29 d

''Diciembre de 1910, según las prescrip
ciones del presente Real decreto, podr
dirigirse, con exposición concreta de su

: i caso, a la Dirección general de Contribu
ciones para que las sociedades de la na
cionalidad del Estado respectivo que rea-
licen negocios en España sean sometidas
ä un régimen equivalente al que se im-
pusiere 6 pretendiere-imponerse á la so-
ciedad española que autorice la exposi-
ción. La Dirección general de Contribu-
ciones elevara la exposición al Ministro
de Hacienda, quien dará cuenta al Con-
sejo de Ministros para las resoluciones
que procedan.

Sin perjuicio de lo establecido en el
párrafo anterior, el Ministro de Hacien-

- - da, de acuerdo con el de Estado, propon-
drá al Consejo de Ministros los acuerdos
que estime _Procedentes en vista de las
disposiciones legales y reglamentarias y
de la jurisprudencia de los Estados ex-
tranjeros, atinentes al régimen de tribu-
tación de las sociedades mercantiles, y
que afecten 6 puedan afectar á las coni-
pañías españolas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

.n Mientras subsieta el concierto vi-
gente con las provincias Vascongadas, es-
tarán totalmente exentas de la imposi-
ción sobre el capital las compañías cons-
tituidas en las referidas provincias antes
de la fecha de la promulgación de la ley
de 27 de Marzo de 1900, estableciendo la
Contribución sobre las utilidades de la
riqueza mobiliaria, sea cualquiera el te-
rritorio en que operen, y las constituidas
desde aquella fecha, 6 que se constituyan
en lo sucesivo en las referidas provincias,
siempre que no extiendan sus operacio-
nes á las provincias no exentas. Las so-
ciedades en que concurran las circuns-
tancias determinadas en el articulo 3, 0, y
constituidas en las provincias Vasconga-
das desde la referida fecha de promulga
ci6n de la ley de 27 de Marzo de 1900, y
las que en lo sucesivo se constituyan
siempre que extiendan sus negocios á las
demás provincias españolas, contribuirán
por la parte del capital que corresponda
ä los negocios que realicen en territorio
español no exento.

Se entenderá que una compañía vas-

a
e

cuenta de la compañía, 6 para recibir en-
cargos que hayan de cumplirse por la
compañía matriz.

11l

La estimación del capital imponible se
hará en la forma prescrita en el articulo
8.° del presente Real decreto, si las com-
pañías presentasen en la Delegación es-
pecial de Hacienda, en la provincia de su

o- domicilio, en el plazo fijado en el articulo
n- 12, declaraciones análogas á las prescri-
e- tas en el artículo 18, pero referidas á las
al provincias no exentas en la parte que las
- sociedades extranjeras han de referir ä

España, y á condición de que la exacti-
- tud de dichas declaraciones se reconozca
, por la Adminisración 6 se pruebe por las

compañías, con vista de los documentos
e originales de su contadilidad; en otro ca-
- so, se gravarán por el capital social total
- estimado por los datos que posea la Ad-
e ministración, la cual no tendrá que decla-
- rar en este caso los fundamentos de su
á estimación.

Las Delegaciones especiales de Ha cien-
- da en las provincias de Alava, Guipúscoa
- y Vizcaya cumplirán, respecto á las So-

ciedades domiciliadas en sus respectivas
provincias y de las compañías que reali-
cen negocios en las mismas, cuando unas
y otras ésten sujetas ä la contribuCión
sobre el capital, las funciones que en-41
presente Real decreto se prescriben á las„
Administraciones de Contribuciones de
las provincias no exentas.

2." El plazo señalado en los artículo
12 y 18 se amplía hasta 31 de Mayo pa
ra la presentación de las declaraciones
relativas á la liquidación de las cuotas
devengadas en 1. 0 de Enero del año ac-
tual.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril
'de mil novecientos once.—ALFONSO.
—El Ministro de Hacienda, Tirso

Circular núm. 1.704
Siendo uno de los medios más eficaces

para combatir tan temible insecto en
grandes masas, el empleo de las trochas
metálicas que deben quedar instaladas en
los sitios en que se establezcan durante
varios días, y que, por lo tanto, exigen
una consta:nte vigilancia que nO puede
encomendaVse á los obreros porja índole
de la misma y por tener que atender á la
construcción de otras con la premura qua
el caso requiere, recomindo de una ma-
nera eficaz á los Alcaides, Guardia civil,
Guardias rurales y dependientes de la
autoridad 'el cumplimiento de este im-
portante servicio de vigilancia de las re-
feridas trochas 6 vallas metálicas en l os
puntos en que se hallan establecidas- 4,en
lo sucesivo se establezcan, para evite r
cualquier daño que pueda causarse en las
mismas.

AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 1.696
Dop josé Carvajal Pastor, Alcalde constitucio-

ai 	 esta villa.
saber:%úe el día 14 del copien-

te se aparea a51-iiti6 'de la Romera, de
• térrniA, fa ' abiliería cuya claseCikse y
señas al final se expresarán, y no habién-
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B) Las compañías comprendidas en
el apartado B del artículo 8.° del Presen-
te Real decreto presentarán, además de
los documentos expresados en el aparta-
do A del presente artículo, los siguientes:

a) Capital de la compañia, estimado
según balance, ajustado á los preceptos
del artículo 6.°

b) Suma total de giro realizada por
la compañía en el período de tiempo á
que se refiere el apartado C del articu-
lo 8.°

c) Suma de giro realizada por la com-
pañía en España en el mismo período.

C) Las Compañías comprendidas en
el apartado C del artículo 8.° presenta-
rán los documentos referidos en los epí-
grafes a, b y c del apartado B del presen-
te artículo.

Art. 19. Recibidas las declii.a8iones
ä que se refiere el artículo anterior, en
las Administraciones de Contribuciones se
elevarán por las mismas á la Dirección
general, dentro de los veinte días siguien-
tes. La Administración no practicará li-
quidación alguna, pero podrá comprobar
las referidas declaraciones, así en tO to-
cante á la clase de industria 6 comercio
declarado, emir) en cuanto al nütnero y
valor de los elementos de prodücción, y
acompañará, en su caso, el resAacio de
sus comprobaciones.

Art. 20. Transcurridos los dos meses

(eGaceta, del día 2 de Mayo.)

GOBiiRNß civz
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Servicio Agronómico
Campaña contra la langosta

cidos en el Mismo talleres fábricas
otros elementos- de explotación industrial 	

Fidel Gurrea Olmos.

congada realiza negocios en territorio es- Córdoba 17 de Mayo de 1911.
paños no exento, cuando tuviese estable-

El Gobernador,

Ministerio de Cultura 2024
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19 DE MAYO DE 1911 	 3

,r1 ity! oj 	 It)! 	 V)1')/411

- preicibiri cuando en turno le correspon-
-da J á Valle Fernández Pastor.,olundj

Acordar por unanimidad dar-'una li-
mosna de 300 panes de ä kilo ä los obre-
ros agrícolas que se encuentran sin tra-
bajo á causa de lo pertinei de las lluvias.

Abonar don Domingo Velasco Pare-
des 750 pesetas por el servicio prestado
con un carro de su propiedad al Juzgado
municipal de esta ciudad.

Conceder al hermano mayor de las ce-
fredías 20 pesetas para que atienda á los
gastos de Semana Santa.

Sesión ordinaria del día 24
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Rodríguez Quintana.
Aprobación del acta de la sesión ante- •

rior.
Dar cumplimiento ä las disposiciones

de los Boletines oficiales.
Conceder pensiones de lactancia, las

que percibirán cuando por turno le co-
rresponda, a Josefa García Alfonso, Ana
ge Gómez-y Emilia Pozo.

Se dió cuenta á la Corporación de una
comunicación del señor Jefe del servicio
Agronómico Catastral de Posadas, en la
que participa que desde primero de Mayo
próximo queda concentrado dicho servi-
cio en la capital.

Autorizar al señor presidente para que
por el sistema de administración se pro-
ceda al reempiedro de las calles que más
lo necesiten.

Palma del Río 12 de Mayo de 1911.=
El Secretario, José Bazo.

4 ,a,nterior extracto ha sido aprobado
por el Ayuntamiento en sesión del día 15
del actual. Y para remitir al señor Go-
bernador civil de la provincia, en cum-
plimiento de lo. prevenido en el artículo
109 de la vigente ley Municipal, se -exr!
tiende el presente, visado por el señor
Alcalde, en Palma del Río á 16 de Mayo
de 1911.—José

• guez.

' 	 r*,'Irtd

->itl6k1 podido averiguar qiiien sarig due-
fío de la misma, se hace públic&por me-
did% ate atidncio, 'Y'téi .minci ` Weii-éin-
ta días, para que el que se crea con de-
recho á dicho semoviente Y :justifique en
forina, se presente á recogerlo; en la in-
teligencia que transcurrido el plazo indi-
cado se procederá ä su venta en pública

Villanueva del Dti4Ue18 de Mayo de
191'1-José C. Pastót.

Señas
Un mulo pardo capón, de dieciseis

arios de edad, 1'45 metros de alzada, lu-
nar blanco en la frente, cara entreblanca,
marca confusa en la nalga derecha, y
mo distintivo particularísimo un lobanillo
en la parte supero-lateral externa del
brazo derecho.

OBEJO1' -

Núm. 1.694

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento en las sesiones ceL
leiziradas en los meses de Octubre, No-
viembre y Diciembre de 1910, que for-

ma el Secretario que suscribe en cum-
:
plimiento del artículo 109 . de la ley
Municipal.

Mes de Octubre
Sesi6nordinaria del día 1. 0

Presidencia del señor Alcalde don 4e.
tonio Barrios Cosladö.

Se di6 lectura á la correspondencia y
Mi t'in es.

§e designó á don José Fernández Luna,'
apoderado del Municipio ert-t4d8U.,ját'
ra ele'represente á este Ayiihiato
en la confección, as-ProbUtn
dél tPresuPüegto carcelario de este' rlriido
para' el PróXilio año de 1911.

Se apröb6 el extracto le los acuerdos
töniádoa'POr este Airlintamiento eh sus
sesiones de Julio, 	 Septiedibre

Sesión ordinaria del día 8
. , 'residencia del señor Alcalde don An-

tón-Yo:Barrios Coslado.
'be ¿lió lectura á la correspondencia y

BOWtines.
Se acordó que la Comisión de policía

urbana pase al sitio que designa la ins-
tancia presentada par el vecino don Juan
Izquierdo; solicitando una parcela de te-
rreno sobrante de la vía pública, emitien-
do después el dictámen correspondiente.

Solicitar del Excmo. Sr. Ministro de la
Gobereación la reposición del puesto de
Guardia civil que hubo en tierripos en
esta localidad.

Aprobar el pliego de condiciones para.
la subaSta de los derechos de consumo 1
la exclusiva, perteneciente al bienio de
1911 y 1912.

Sesión ordinaria del día 15
No pudo ser celebrada por falta de nú-

mero suficiente de señores Concejales pa-
ra tomar acuerdo. jf

Sesión ordinaria del día 22
NeCtuvo' efecto por falta de número de

señores Concejales para tomar acuerdo.
Sesión extraordinaria del día 29

Yunta municipal
ocupó el Ayuntarhiento en unión de

los asociados en el exámen, censura y
aprobación del presupuesto municipal or-
dinario de esta villa para el año de 1911.

Sesión ordinaria deldía 29
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Barrios Coslado.

1a' última- 'Ale-
brada. 	 .obgi

SdI6 '-euentá' bde la correspondencia
011Etal 'Y Boletines.

Se acordó conceder la suma de 10 pe-
setas al vecino enfermo Antonio Capa-
rroz Ruíz, para- su tt'asladól hospital
provincial de Córdoba.

Sesión extraórdinaria del dia21
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Barrios Coalido.
Se ocupe ej y un amtento en la su-A'. • t

basta cielós ' derechos de lasespecies de
consumo á la exclusiva para el bienio de
1911 y 1912.

Mes de Növiembre

Sesión Ordinaria del día 5
No pudo celebrarse la sesión ordinaria

correspondiente á este día por falta de
número suficidite de Corieejales para to-
mar acuerdo.

Sesión ordinaria del día 12
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Barrios Coslado.
Se aprobó el acta de laanterior.
Se di6 cuenta de la correspondencla

oficial y Boletinee.
Se concedió la pensión de 16 pesetas

mensuales al vecino Antonio Herräiz
Fuentes, como auxilio á la lactancia de sus
dos hijos gemelos, dándose el acto por
terminado por no haber más asuntos de,
que tratar.

S,esi6n ordinaria del día 19

No pude.. celebrarse por no haberse
reunido número suficiente de señores
Concejales para tomar acuerdo.

Sesión ordinaria del día 26

No tuvo efecto por falta de • asistencia
de señores Concejales.

Mes de Diciembre
Sesión ordjnariadeldía 3

Presidencia del señor Alcalde don An-
torno- Barrios Coslado,

Se aprobó el acta de la anterior.
Se di6 lecturáila correspondencia y

Boletines.
Se acordó que la Comisión de policía

Urbana pase ä la calle Iglesia, de esta lo-
Calidad, y examine el terreno sobrante de

e vía pública solicitado por José Ruiz da-
irido (menor), emitiendo despaa-"If '. (11e-
támen que corresponda.

Que se expida certificación con refe-
rencia al amillaramiento de las fincas ur-
banas que le résuiten al vecino de esta
villa don Miguel Ruiz y Ruiz.

Sesión ordinaria del día 10'
No pudo ser celebrada por falta de nú-

mero de señores Concejales para tomar
acuerdo.

Sesión ordinaria deldía17
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Barrios Coslado.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se di6 cuenta de la correspondencia y

Boletines.
Que se reintegre al Depositario morfi-

surWde 490 172' pesetas -que ha
suplido en varios pagos, cciiiIcargo al,cej)

pitulo41 del presupuesto -. de gastos, yl
que no tiene 'consignación especial en -el
mismo.

7 c:Sesión.;ordinaria,_del.dia 24

Presidencia 'del seiior iAlcaldeAlA An-
tonio Barrios Coslado.

Se aprobó el acta de la anterior.

:
Se di6 eiehtä . /a törrespondenciaíz

Boletines. 	
i

:J.?,

Se atdild6'Pagar •coti'cargo.al capítulo
11 delPresupuesto de'gastós ádon Pedro
González Padilla la suma de 368'68 pese-
tas por haber auxiliado los trabajos de
esta Secretaría en el corriente año; dán-
dose el acto Per terminado por no haber
asuntos de interés que tratar.

Sesión ordinaria del día 31

No se Celebró la sesión correspondien-
te á este.día por no haber concorridp
meró suficiente de señores Concejalespa-
ra tomar acuerdo.

El precedente extracto ha sido aproba-
do por el Ayuntamiento en sesión de 6
del 'actual,.

Y para su emisión al ilustrísimo señor
Gobernador civilde la provincia, libro la
presente, con el visto bueno del señor
Alcalde yen Obejó ä 15:-de Mayo de 1511.
—El Secretario, Joaquín Olivares.—Vis-
tabueno: EI .Alcalde, Antonio Barrios.

PALMA .DEL RIO

Núm. 1.693
Extracto de los acuerdos adoptados por

: este- Ayuntamiento durante el mes de
Abril Pr6icirno pasado, y que forma el
Secretario que suscribe conforrhe á lo
dispuesto por el artíCulo 109 de la vi-
gente ley MuniCipal y Real decreto de
15 de Neviernbre de 1909.

Sesión ordinaria del día 3
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Rodríguez Quintana.
Se leyó y aprobó el acta de la sesión

anterior.
AIDar cumplimiento 4 las disposiciones

de-los Boletines oficiales.
Autorizar á la presidencia para . el pago

de los gastos del mes corriente, y apro-
bar los hechos en el mes anterior.

Aprobar la cuenta presentada pdr el
representante de este Ayuntamiento , en
la capital don Manuel Ibarra, del primer
trimestre de esteaño.

Acordó tenga lugar la primera feria de
ganados de las dos que. anualmente se
celebran en esta ciudad en' los días 20, 21
y 22 de Mayo entrante.

Por unanimidad se autorizó al señor
Presidente para que telegrafiara al exce-
lentísimo señor don Antonio Barroso
dándole la enhorabuena por haber sido
nombrado Ministro de Gracia y Justicia.

Establecer bases.para que puedan con-
sertarse los del extrarradio con la Admi-
nistración de consumos.

Sesión ordinaria del día 10
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Rodríguez Quintana.
Aprobación del acta de la sesión ante-

riori
Dar cumplimiento á las disposiciones

de los Boletines oficiales.
-.Conceder una pensión de lactancia á,

Dolores Romero Cabrera que percibirá,
cuando en turno le corresponda.

Aprobar el extracto de los acuerdos
tornados por el ,mismo en el mes de Mar-
zo anterior.

Sesión ordinaria del día 17
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Rodríguez Quintana.
Aprobación del acta de la sesión an-

terior.
Dar cumplimiento las disposiciones

de los Boletines oficiales.
Conceder una pensión de lactancia que

Bazo.—V.o

Audiencia territorial de Sevilla

Núm. 1.703
Don Felipe Pozzi y Genton, Presidente de es-

ta Audiencia territorial.
Hago saber: que en virtud de los aritin-

cios publicados para la provisión de va-
cantes, en los Juzgados municipales, sé.
han presentado las solicitudes que cons-
tan en la certificación adjunta, y en cum-
plimiento del artículo séptimo y regla,
tercera del quinto de la ley de cinco de!
Agosto de mil novecientos siete, se hace.
público á..fin de-que en los quince dlak
subsiguientes al anuncio puedan preseüu;
tarse en la Secretaría de Gobierno obser-'
vaciones 6 reclamaciones con documen-
tos comprobantes.

Sevilla 18 de Mayo de 1911.—Felipe'
Pozzi.

Don Federico Herrere,y ,epejo, Abogado de
los Tribunales ' el 'iti-sfibia y Secretario de
Gobierno de estAtititenCia territorial.

'"CYttlfiä6: 	 d4)1136
publicados en el gelLETIN OeÍdiAL dé la
provincia de Córdoba el día dos de los
corrientes, Para le provisión de plazas va-
cantes en los Juzgados municipales, se
haî presentado en esta Secreta-ríade Go-
biéino'las instancias siguientes:

Den 'José Ariza Ramírez y don , José
Díaz 91giiilera, solicitando el Juzgado mu-
nicipal de Almedinilla.

B.°- Rodrí-
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Gallinas en buen estado de salud.
.94; parbanzos de Castilla de buena calidad
.zfacil,cocción. ;,,- 	 )b on

9.hoen estado de conservs-
-e»iht

Jabón_ común de sosa, desprovisto de
exceso de álcalis y de sustancias Minera-

les.

Jamón magro del país perfectamente
conservado, añejo, desprovisto de exceso
de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 grados
en el Lactómetro.

Idem de cabra id. id. id.
Manteci ) de cerdo salada, desprOVista

de cebos, sustancias grasas y minerales
,r1;-;Irlque la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes agigIns,
frescas sin presentar señafes de

..1
enriioc172-

-.5cimiento.
Patatas en buen estadci.)3.4'g•Asr2tVI-

ción.
Pollos de gallina en perfecto estado de

,Tocin itf?o en hojas de poco grueso con

	

,l 	 •

; sin

	

- . :Jj CC() 	 9f, errr' : 	 :.irnr',

lo impurifiquen.
.1 ./2Vino blando generoso, bien clarificado,

desproviatá r 'dé agträ Eso itiatériaS'extrañas
•qu'e impurinquen.

Observaciones 	 ;
e' 	 2 	 ;Vd)
Los artículos serán puestos en, I Esta

blecimiento de .cuenta ,riesgo3sllos,
abastecedores. 	 1. 	 ,çr 

Será desechada: toda oferta que,po re-,
ureá ,las cone¡iciroges expresadas, para lo
coa" presentarán muestras por. los .posmi

tOres, siendo árbitros los que19,uscribea;
para juzgar en el acto sobreA,aceeación
de las proposiCipees . aúpcuandrnedie
asesoramiento cle,per,itoser,.

Los pagos' estarán sujetos al
100 de descuento , que e.,stablece la ley vi-, -;•gente para los q*ue efeetóe el.tatado.
-n&rclobillit'de gayo nclpi§ii."1.iE

n24}-;i2j,

-

 r., (ert •rt ?!

Administrado 	
d

r, Joaquín deLeón, Visto
buen-6: Eí toMis'ario e uerra Inteçvgie

.v•gmi%10,.tor, Luis Ducassi.
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Don Rafael Rodríguez Molero, don Mal
-nuel, Pino Medina y donAntonio Redon-.
do Carrillo, que desean la Fiscalía muni-
cipal de Villanueva del Rey.

Y en cumplimiento á lo,mandadof,y
para su inserción en el BourPi OFiciar,
de la provincia de Córdoba, expicIO:esta
certificación, con el visto bueno del ibis-
trísimo señor Presidente, en Sevilla á die-
ciocho de Mayo de mil novecientos on-
ce.—Federico Herrero.—V.° a': El Pre-
sidente, Pozzi.

de los seis vocales que bajo mi presencia
en, el. ,concepto ,de mayprea :conIribu-

yentes, cuatro por territorial y dpe\por
uindostrial, han de ...constituir Átjunta de:
este parricip-„para ,14forrn` ación 0,4e se-
gundas listas de jurados corresp'9,14en-
tes_ al mismo.

Montoro ä once de Mayo de
iI novecientos once.—Luis Rodríguez.

Secretario,de Gobierno, juaner-
nández• 	 '13

HINOJOSA DEL DUQUE

Don Gregorio Fernández Merayo, juez de ins-
trucción de este partido y presidente de la
Junta local del mismo para la formacióhAe D
las segundas listas de jurados.

,-Mago saber: que en cumplimiento de
lo prevenido,en el artículo Ireinta , y uno•
de la ley,del Jurado, he,acordado proce-

JUZGADOS

CÓRDOBA
Núm. 1.705

Don Angel de Larriva y López de Cervantes,
"juez accidental de primera instancia cig esta
capital por enfermedad del propietario.
Hago saber: que en este Juzgado y por

la Escribanía del cine refrenda''Se'sigue
expediente sobre declaración de'herede-
ros abintestato por falleciinientd' de clon
Mariand'Herrera y Gonzálezi'que l fué na-
tural y vecino de esta ciudad, hijb de
fael y de Carmen, jornalero, Calldo'con
doña Josefa Mohedano Repiso, el ctíal fa-
lleció en esta ciudad el día siete de Ene -

de Mil-novecientos'diez, sin dejar ai--2
C'éVidientes ni descendientes .de 'ninguna
clase, hahiendo reclamadá lá 'herencia ái
esposa la chifla Josefa Moheclanci-Repiso;
Y en cumplimiento de Id prevenido pör
la ley se expide el presente segtiridei'eidiV.
to, por el que se llama ä los que'seerein
con' eilal 6 mejor derecho al.álegád4or
dicha señora, para ijiie ebmparedáKáni4
este Juzgado'á reclainarló, en el tértlino
de veinte días, contados desde la- hiede-4
ojón del presente en el BoLETWOliciÚ
de esta *provincia; aperdibidos Vid
IO ;VerifiCan les parará el perjniCiii' á qtlei
hayatfügar. 	 i) (4)1

'opado en Córdoba á diecisiete de Mayo
de 'Mil : novecientos once.—Angel de 2La-
rriVa:«2-F.1 Actúario, Licenciado !Kdiii).
Fernández Pintado. 	 Aoug

----- LA RAMBLA-
ftf!IV92 !e l'hirn. 1.689.

pondientes al mismo, cuyo acto ,tendrá
lugar en el local de este Juzgado .e_Ldía
veinte y siete del corriente mes á las diez
de su mañana.

Dado en La Rambla á quince de Mayo

Núm. .1.701
(qtDon José Aragonés Chamipn. juez de primera

instancia é instrucción de este partido.
Hago saber: que en cumplimientò de

ii:idispueito en el artículo 'treinta y-imo
de la ley del Jurado, heácdrdado • proce-
der al sorteo de los seis vocales cpiebajo
'ffit'presiderida, y entexiitepto de mayo-
réa --diintribtlyentea, ! han de constituir la
Mita de este partid6 • para,: la forMación

segúndas listas de järados COrrea-
pPiidientes arMiSmo, cuyP' acto tendrá
lugar en el lótal de este Juzgado el rdía
veinticinco del actual, á las once de su
mañana.
„ Dado en Hinojosa del Duque á die+
ciseis de Mayo de mil novecientos once.
J.—José Aragonés.—El Secretario de Go-
bierno, Licenciado Carlos García.

911 1,VCENA
„,,2Núm. 	 ):t tren

de pins Cuenca Romero y Uclds,
instr'uceión de esta ciudad y su par-

Hago saber: que.turnpliéndo con;lo
que dispone la ley del Jurado en sil artf-
ctilo treinta y uno, he acordado, en pro-
videncia de esta fecha, se procedaenlia
Sala , Audiencia de estejuzgado, el día
treinta del corriente, y hora de las doce,
al sorteo de los seis-vocales que bajo la
presidencia del Juez que refrenda han de
confeccionar las listas de jurados corres-
pondientes al mismo, y en- concepto de
mayores contribuyentes, cuatrci'l por te.,
tritorial ÿ dos poeindustriabob

Dado en Lucena.ái dieciseis de Mayo
de mil novecientos once.Juan:de
Romero.—El Actuario, Pedro Reina.

'POSADAS
Núm. 1.691

cal ,Francisco Eugenio Uceda y García, Li-
cenciado en.Derecho civil y Canónico,,,11,1.P,Z

-"ifilinicipal dé esta villa diñterjijò de iristriic-.
irde la misma y sir `12eartido

) ;POr. virtud del preSerite ruego y en-

escate de las cuatfro .eaballerías tuya re-
día después se expresará, propias las tres

la
la

Un rucho de tres arios, rucio oscuro,
enterp,, ycon„el hierro,mismo,que elan-
tenor en el propio lado.

Una bmras diegra, cil,eetro años,:ton
el mismo hierro que lasáeesiores y ade-
más el ,de la compañía el «Fénix Agrí-
co133.

Y un ruchc, rucio claro, mediano,de
dos años de edad, con rozaduras de ata-
harrre en el .lado derecho, y en elcuello:.•!
un garranicbazo del alambre..p 

ALCAZAR DE SAN JUAN
11n.  1.700

Don Juan Meix Huguet, Juez de instrucción in-
terino de está ciudad y su partido.
Por la presenteiéquisitoria se cita,

ma y emplaza á los procesados BibianO
Ajipio San Juan López, de diecinueve
años, soltero, albar-1W hijo de Victoriano
y Basilisa,i putural de Pamplona y domi-
ciliado últimamente en Linares; y Julio
Navá,l.Dávifá, de dieciocho años, soltero,
barbero, hijo de Antonio y de Ascensión,
natural Ate Córdoba y domiciliado última-
mente en tinarescuyo paradero actual
sl ignora, para quen el térirlino de diez
chas comparezcan ante esté füzgado, para
ser emplazados en causa que se sigue con-
tra loS>rliismos, sobre estafa por viajar Sin
billete en ferrocarril, bajo apercibimiento
de 	 nif»comParecen'aérin declara-

parará el perjuicio que
hea !itigar en 'elérecho.

Al própio tiernpPrliego y enCargó á
todas las "autoridades y agentes de la.
licía judicial, procedan ä la busca y cal:
tura de dichos procela-1)S; ÿ'ds6 de ser
habidos los pongan á disposición de este
Juzgado en clase de":detenidos. 	 e/

Dado en Alcázar. de San Juan , á. dieci;�
siete de; Mayo de mil novecientos once.—
Juan Meix„;71-.5 .P�ä: MIti patrocinio Córra-
les.

.8916i gary, 	 3b

der al sorteo de los seis vocales que bajo. c
zni,presidencia y en concepto de mayo-
res contribuyentes han de constituir la

de las segundas listas de jurados corres- s

de mil' novecientos once.—Gregorio Fer- P
nández.—El Secretario de Gobierno, Ce- c
lestino Aguilar.

MONTORO
‹10;

Núm. 1.690 	 el
Don Luis Rodríguez Cabezas, Juez,de instruc- ro

: cióri de esta ciudad y su partid?. 2 ), 	 ro
"Hago saber: que en atención d lo orde-,)

nado en el articulo treinta y uno de la•
vigente, ley del Jurado, ,he ' dispuesto que
en d'ella veinte y tres del . presente mes á
las doce, se proceda en local de este Juz-
gado, sito en la casa número cuatro de.la
calle Salazar, de esta población, al sorteor,

Don Juan
Juez de
tido.

argo- á toda Clase de autoridades, tanto
iviles como militares é individuos de la

policía judicial; 'procedan á la busca y
Junta de este partido para la 'formación r

primeras de don José Giménez García y
cuarta de José Baena Martín, hurtadas
noche del seis al siete deis actual del

ortijo de los Sermos, del término de Hor-
achuelos; y caso de ser ' ,habidas serán
uestas á disposición de este inzgado,
on las personas en cuyo poder se en-
ontraren, si no acreditan su legítima ad-
uisición, pues asilo tengo acordado en
sumario que me hallo instruyendo con
otivo de expresado hecho bajo el núme-
sesenta y uno del corriente año.
Dado en Posadas á diecisiete de Mayo

Je mil, ,novecientos ., once.—Francisco E.
Uceda.—E1 Escribano, Félix Nogués.

Reseña
Un burro, rucio claro, cerrado y he-

rrado en la tabla de lado izquierdodclel
cuello con J. G. 	 "t.!

f" 	 •

Ntim. 1.049I
_49.32.1.1.23.010

Por el presente se convoca 4 concurso
de postores para el abastecimiento de los

2. Cllerpo , de Ejército',
roh 	 ..)(19nia91(i

Hospital militar de C4AlpbA

tallan, debiendo verificarse dicho concur-
so en este Hospital el día 31 del corriente,

n 11:,1
Vas nueve de la mañana:

Aceite 'mineral superior exento de ma-
terias extrañas, rectificado.

Idem vegetal de 1.a clase puro de oli-
va, bien clarificado.

Idem idem de .22l ici: id. de id.
Arroz de 1. ft bien cribado y limpio
AzucWblanco superior en perfecto es-

tado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y desprovis-

to de agua. , ¡LIS 	 2b

Carbón mineral.
Idern vegetal de encina, desprovisto:de

tierra y de picón. : 	 uz";

I ,Carne 4 -vaca experitir facilitada •eri
de pulpa . y it3 40ueso, en perfecto lese.
t4c19,dg_consgryaci6n, desprovistat de; tse-
bosy sustancias:grasas fáciles á la cocción,
por proceder de reses jóvenes.

Chocolate de buena calidacf,'deiprovis-
to féculas,., sustancias minerales y en
general de materias nocivas;

- j'U! 	 g1

• ,r,-..er"

•1

•,bsdav.

Establecimiento y cuyas clases y condi- 	 1

cesarios durante el mes próximo en este 	 "1 Advertencia
,Confoirme con,ciones son las que ä continuación se de- la condición 4.'

del-pliego que lie 'servido-de ba-

'"?!)
víveres y artículos que se consideren ne-

‘.3

ajj

'sutaSia, no se inierta,-
rá., ningún-, edicto 6 anuncio,f-en
este periódico oficial, que sea
ä instancia deiiarte . sin que -11:3o-
nen los interesados el importe de
su publicación 6 garanticen el
pago.

IMPRESOS
g4„4inerenta, ,do este ,peri6-

dicoIter Poderevpata cla.ses
sivaeF`Aj-de'eitiä; CW,rgaremes

ibgeee, 4,111 -1P ag% Para 431Anta-
mientos y recibos de inquilinato

L. 	 ti?):

, 	.
Imp. Ife2 Qpinidn, Braulio,Laportilla, 6
.aA nob
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